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Marco legal vinculante 

• Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) 

• Constitución Política de Costa Rica (1949)

• Pacto de San José de Costa Rica (1978)

• Convención de los Derechos del Niño (1989)

• Código de la Niñez y la Adolescencia (Ley 7739, 1998)

• Convención Iberoamericana de derechos de los jóvenes (Ley 8612, 
2007) 



• Ley General de la Persona Joven (Ley 8261, 2002)

• Ley de carrera docente (Ley 1581, 1953)

• Ley de administración pública.

• Estrategia del Sistema Nacional de Salud para el Abordaje Integral 
del Comportamiento Suicida 2016-2021 del Ministerio de Salud,



Enfoques Rectores 

• Derechos humanos.

• Interculturalidad.

• Inclusivo.

• Diversidad.

• Genero sensible.

• Generacional contextual.

• Protección integral.



Marco teórico contextual

• El suicidio es toda acción que realiza un individuo con la
finalidad de quitarse la vida. Se debe tener claridad que una
persona con ideación suicida no siempre tiene como fin la
muerte, sino que manifiesta el deseo real de eliminar el
dolor psicológico y/o emocional que se ha vuelto
insoportable.



•El acto suicida no es un evento aislado, sino más
bien es el producto de la interacción de varios
factores tanto individuales, familiares como sociales,
incluso se puede hablar de factores políticos, que
influyen de una u otra manera en la ideación
suicida.



Conducta suicida



Continuum

Apoyo a sobrevivientes



Etapas del proceso suicida

•Fantasía o ideación cualquier pensamiento

•Amenaza suicida cualquier manifestación verbal o no verbal

•Gesto suicida cualquier lesión 

•Tentativa suicida  resultado no fatal de una acción contra uno 
mismo o misma

•Suicidio consumado  muerte intencional, voluntaria  y consiente 
causada por la misma persona



Factores protectores 

• Los factores de protección son todas aquellas
condiciones, situaciones o elementos que pueden
proporcionarle a las personas las herramientas
necesarias para prevenir una situación de riesgo y

• favorecer la salud mental.



Individuales 

• Autoestima

• Relaciones 
sociales 

• Espiritualidad

• Habilidades de 
afrontamiento 

• Sentido de la 
vida 

Familiares 

• Apoyo 

• Buena 
comunicación.

• Interés y 
reconocimiento 

Sociales 

• Estímulos 
adecuados 

• Reconocimiento 

• Grupos 
culturales, 
deportivos, arte. 

• Redes de apoyo

• Ocio y 
recreación  



Factores de riesgo

• Individuales (personalidad, exigencia)

•Familiares (violencia, pobreza, negligencia)

•Sociales (problemáticas psicosociales, redes y medios de comunicación) 

• Funcionan para identificar la realidad de la persona pero 
nunca justifican el comportamiento suicida



•Se puede decir que los factores de riesgo son
todos aquellos elementos que pueden
favorecer el intento de suicidio como el
suicidio consumado en la niñez y
adolescencia. Chávez et al (2008,p. 59)



Individuales 

• Previas 
tentativas de 
suicidio

• Fracaso 
escolar

• Deficiente 
autocontrol

• Acceso a 
medios letales 

Familiares 

• Antecedentes 

• Cambios en la 
estructura 
familiar

• Falta de unión 
o 
comunicación 

• Consumo de 
sustancias 

• Violencia 

Sociales 

• Población 
LGTB

• Estigma a la 
solicitud de 
ayuda

• Duelo 

• Niveles de 
presión 

• Medios de 
comunicación 

• Bullying





Señales de alerta

Palabras 

Emociones 

Conductas



• No tener ganas de vivir.

• No tener esperanza de que las cosas 
cambien o mejoren.

• Ser una carga  para otros o la razón 
de los problemas.

• Tener un sufrimiento intolerante.

• Sentirse atrapado o atrapada.

• Pensar en ponerle fin a la propia 
vida.



• Abandono de actividades.

• Consumo de alcohol o drogas.

• Aislamiento.

• Agresión. 

• Conducta temeraria.

• Alteración de patrones de sueño.

• Deshacerse de pertenencias.

• Visitar o despedirse de seres 
queridos.

• Búsqueda activa de métodos para 
quitarse la vida. 



•Cambios notables del estado del ánimo.

•Enojo constante.

•Depresión o tristeza.

•Pérdida de interés.



¿Cuál es nuestra oportunidad de ayudar?

• En el ámbito educativo nos corresponde fomentar los factores 
protectores. 

• Es fundamental tener la claridad que un riesgo de suicidio es 
siempre una emergencia, y no todas las personas tienen las 
condiciones para atenderla. 

• Referencia 

• Comunicación activa y empática con la persona que sufre. 



¿Qué es la comunicación activa ?

•Fomenta el respeto y la dignidad de la personas que 
necesita ayuda.

•Establece una relación de confianza y apoyo.

•Crea un ambiente agradable de apoyo y sin 
prejuicios. 



Revisar 

•Lenguaje corporal.

•Contacto visual.

•Gestos. 

•Deje hablar sin interrumpir , use 
preguntas abiertas y cerradas para 
direccionar. 



He intentado por todos los medios no sentirme
perdido. Sentir que hay algo de esperanza.























•“No pretendamos que las cosas cambien, 
si seguimos haciendo lo mismo”

• Albert Einstein 


